RES. 4526/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006144, Ent. N° 6558/16)

VISTO: el Oficio N° 269-2016- D/247978/0 de fecha 01/12/16, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 1600155300 para la contratación de la remodelación del Sistema de Protección Contra Incendio (SPCI) de Planta de Terminal del Este, en José Ignacio, Departamento de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 637/8/2016 del 23/08/16, dispuso adjudicar a Ingener S.A. por un monto de $ 90.545.988,06 incluido el 22% de IVA más un monto de U$S 4.941.796,66, incluido el 22% de IVA, siendo las leyes sociales de cargo de ANCAP, por un monto imponible de hasta $ 13.871.453; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3625/16 adoptada  en Sesión de fecha 12/10/16, acordó  observar el gasto, en razón de que el Capítulo V.7 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014,que establece que no es posible exigir recaudos al oferente que se encuentren en acreditados en el Registro Único de Proveedores del Estado; 

3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio Nº 1039/12/2016, de fecha 01/12/16, por la cual se reiteró el gasto referido, argumentándose que: 

a) la exigencia de presentar el certificado de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades del B.S.E., supone el estricto cumplimiento de lo establecido en el Artículo 61 de la Ley N° 16.074, disposición que por su jerarquía legal y por su especialidad (refiere exclusivamente a un único tipo de contratación: licitaciones públicas), prima por sobre el Decreto N° 131/014 de fecha 19/05/14, norma de inferior jerarquía y de carácter general; y

b) ninguno de los oferentes objetó las cláusulas en cuestión, ni resultó perjudicado de ningún modo por ellas, por lo que se entiende que dichas disposiciones no han tenido trascendencia en el procedimiento ni en el gasto dispuesto;

CONSIDERANDO: que, el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, prevé que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no puede  exigir su presentación con la oferta, tal como ocurrió en el caso que nos convoca;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12/10/16.
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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